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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

6421 Reconocimiento efectos administrativos para el cómputo de servicios efectivos, antigüedad y
promoción interna a los nombramientos como funcionarios de carrera

Por Resolución de Alcaldía núm. 2026-2081, de fecha 12 de junio de 2026, se reconocen efectos administrativos desde el día 29 de junio de
2024 para el cómputo de servicios efectivos, antigüedad y promoción interna, a los nombramientos como funcionarios de carrera de:

- El Sr. Antonio Manuel Aroca Castro, con DNI ***573**A, funcionario de la categoría de oficial de la Policía Local, código 9100
(F00150003).

- El Sr. Matías Pons Reus, con DNI ***018**L, funcionario de la categoría de oficial de Policía, código 9100 (F00150008).

 

Alcúdia, en la fecha de la firma electrónica (23 de junio de 2026

La alcaldesa
Josefina Linares Capó)
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